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a 1nde~iónl sin av1$O preVio.n1f~~idad alguna y sin
que n~ acto ni abStención del C~neorclo pueda lnterpre.
tarse CQWOtma,réIlune1a' táclt8.6;SU Correspondiente derecho.

En e~de oonra!>ulaoióll con el CQ!IIPfll<I"" respecto' a las
condlcloll" <le la o¡>eraclón o liqtlj<lael(>U de slnleatros, con el
fin dc P!COVocar el pagO .lndebide de ln<ie_elán y aln perJui_
cio del derecho que ,asiste a.l· Consorelopara . ejercltar cuantas
aecionespUédancorte,sponderle-. el ,Asegurado perderá todos los
benefiei($ dedvados de la presentepóltz~. '.

Art.~, ~tención <le prima 11 tle»Q/ljclón tle liquldactonea_
En lodes loo. _de ca<!Ucl<la<! ~ede!'ecbos, elbnpOfte de la
prima coQradao devepgada 'quediltáabeneficl0 del Consorclo,
a titulo de lndeiUnlz&eIót¡. Aslm!anlQ, el Asegurado quedará obli
gadoa .. reintiegratal,Con.sorcio las llquJdac10nes indebIdamente
percibidas. '

ÜESIGN'ACIÓNDE ttNJilFICIARIO

Art. 43. El Asegurado tendrá .... facultad de cteslglllU' a
una. tercera personJl,·. o 'Ent1dadcomo,~ciarfo de BUS dere
chos a 1,"8 indemn~lones det1vacias'· de ete·contrato. bien con
relación'a \Uta ova.riasop~r~clone:s()ala totalidad de,eUas.
lo que se hará constar por medJo de cOndIOlán particular o su
p'lement() ala presentePólia En tal. supuesto, el Beneficia
rio no pOdrá hacer valer asu fa,vor másderech06 que los qU~

con:espo:tu:ien al.P1'QP1o A~ado,.·ni· POCirá sustraerse tampoco
a los ef""W¡¡ de. pérdl<le del !l"""C!>0 a .lndenmIptcl6n.

El ~.!lefIcI8.rt.o podrá Clunplir' las O!>llj¡actones que por la
presente<l>ó!lZa [le e_Jecen aeargo del Asegura<!o, entendIén
dose a todoS los efectOS como realiZadas por éste.

IMPUESTOs, PRESCRlPCIÓN, JURL~DICCIÓN

Art.44. TOd~ lOs uupuestos, Y tasas aplicables oe presente
o futuro por cualquIer concepto a este contrato serán a cargo
exclU81vodel A~u~()~

Los dcre<lbos <le! Asegl1l'adoal Percibo de la lnde1tultzaelán
prescrlbiran ,áe actler<lo con lo dlSPllesto en la-. legislaCión. v1~
gente. .

Cualq\1ier .dlv.ergenc1aQue puedasurgJ,r.en cuanto a- 1&. m
terpretaelón o eJecuclón del p......nte~trato de Seguro se
llOll1eterá. a la tes<>l.UClón .<le lo\< Jl1eel!$ y Trlbunálee dé Madrid.
renunciaq&> aJnb,ae. partes a todo otro ·fuero, si ·10 tuvieren.

En Madl'id a de "."....... tle 197...

El AllellUrado. llll Consorcio.

el articUlo 26 de esta póliza. En el KUPuesto de :n~twep~8E!fd
acuerdo por el ConsofClo, Jos ttnpprtes de- 1D8:p1a,zps: dUeriQ.ClS
se considerarán como efectivamente·CQbnuto-l},POJ:'~l~.

Aceptado el conVenio, deberá lormal_1a '~qú,l<!Jlélcln ~r

tinente y, en su caso. el oportUIlilSUPléJ1le!ltG•. en ',. e.l '~se
concreten las nuevas condiciones y la prlina" comple'mentaria
correspondiente.

Art. 37. Peritación.-La taSación pericial a que se refiere el
articulo 3() será contradictoria; -desigm'm~~a, tal'efeétt) un
Perito ,por el- Consorcio y otr<) pOr. el' 'AseguradO ~lanteeJ
oportuno documento, en queoon~á~11$Qiq)j:'a'Ci4n~1-Ca1'1Jo
por Jos il1teresados con carácterirrenu:nc1a.ble. 181'e1_-A~()
no'ttesignase su Perito dentro del, J,)lA~ --~equtnCE! _,di8;s. -~tattos
a partir de Já teMa- en que eLCoI1sorclolehubleSe~~(1o
para ello. bs.brá de estarse altufnrníe 'del,Perit() d,elConsere,io,

El A~rado está obligado a lac1llta.r a lo\< Perito$. éUantos
, datos. documentos e mformes sean necesatiospara' e-lcumpli

miento de su cometida.
El reSliltado de' la petitfiCión se harácónstar en' la ,corres

pondiente acta, que firmatánambos PeJjtO$ por ¡iu¡)UcadO:. des-.
tinándoSe }mO de losejentpla.res al Asegurado y otro al Córt
sorcio.

Caso de disentir los Peritos $1 algún extreIllO:' 'haráIl constar
en el BCtasu discrepancia,:'/" JlonIbraráni de,¡;:omúnacuerdo,
un tercer Perito. A falta de acuerdo, sQbre:,lácles1gilactón del
tercer Perito, éste será designado PQt' el Ttibutlal:A-rbitral .. de
seguros. a petlcián de la parte m.... lUl!llen~ Ace¡lta<iJl, 110r
lUcho tercor Pertt<> su deslgna<>lán: con 19....1 efecto <le .lrre
nunc1abiUdad que los otros dos, actuar{ulJos~ eQnj~~
te, resolviendo pOr ma.yoria devotos,$Ob~ ef'puntoo"PUIltos
respecto de los cuales sehUbier&:Prc)duc1do,~~1\c;

El nombramiento de Perit<n, .'16'~~ o'. CllalqiJitr ,actua
cicln que' tenga pOr objeto llegar a la dete$llnllÍ11(Ín<lol !¡nporte
del siniestro. ',no perjudIca la.5 acet01leS,y~j." dé! Con~
sorcl0 ni impUca renuncia o aban'dono dé ",1oeq~ que
correspondan' a los contratantes COn arreglo a la PólIZa;

"Los bonomr105 y gaatos de, cada Perit;o, serán .:a,-cargo ·de
qUien 10. hubiera. nombrado, y, loo-, del terCe1'O;por mitad entre
el Asegurado, y el Consorcio.

Art. 38. Pago tle las indémnizáclones.-411 pago <le las 11l
ctemnizaciones tendrá lugar en é1dorn1cilio., elél ~1 el
que retendrá en todo caso la8 cantidades' que te sean debi9QS
por el ASegur&.do, cualquiera que.sea el ~tkieP-tQ;

Art. 3lI. cambio aplicable en las ¡lqultl~...-Las lndO!'l
n1Zac16nea .serán necesariamente .paga<lasen .,n:t~e9& nac1o~l

El cambio a.plicable será el que r1j~ 04cl~~~: la .v1sperB
de la f_ en que ..a practlc~ la ~<I~", ll<¡ulda
CiÓll Por el, Oonsorcio. slnque en ntrigün easo:~IttP9 de éOIl~
ver8lán l1ueda ser superior al que slrv!~'de~ para lit con
tratación y que flgure en la portada .!le l~ póliza.

SUBROGACIÓN DE
MINISTERIO

LA GOBERNACJ.ON
Art. 40. El Consorcio tendrá la facultad tte subtoiane en

todos los 'derechos y acciones queOQl'l'eSPOtl<tttnal A8egurado
frente al cónlpractor y terce<llSPOXeonllS PQt ~. del eré<lltO
_lillado.. ..

Para la efectividad de la aubrOlll>ción, el~ra¡lo se Obliga
a. suscribir loa documentos quefue~~saj~oilel

Cünsarc1o. El Consorcio podra Uim!>1él1 .~ o_lln_
las geetlonee de recobro por .na JU<I1ela1 ~"",lal<l6a ~on la
peraonal1<lad del Ase¡¡urado,UtlllzandQ .. l.$I. efecto las ¡Jo
<;!eres noitartales que éste deberá .~a mi .fav"" o .de las
personas y lllnUdQ.<les que el C<>~o~e,

llll Consorcio te!1dri. en Uldi¡ lllO!I>llfllOlIt r"""lrad.d~ exigir
la entrqay. evenluabnente. el endoso <Je lOO~eclQe.. ylllulOS
de cualquier lndole relaUvoe 1I1cré<11lO oCl\!dlti1s~
suscrl!>léndoee a lal fin lo\< <!ocIIn>enf.os ~f;es PQt el Ase
gUrado a favor del COnsorcio.

P1:RDtDA riEL DERECHO. 'A toA mllEllNlZACIÓN

Art. 41. Por actuacl6n <lel. aoeya1'4dO.-..'úe .~te p6li$a
que<la conconada blllo la buOll$ re<Jelas.<I""latacl-a _
tas bechas por el Asegurado, tanlo en 81l.P~!> ~o
~al de SoguroCOlllO duranteto!lO"l~de~~ <lela
póliza. no pucUendo el Aseguradó alll¡llll'jOrse en eriores u cunl
slones de dlchas declaraciones.

81 el Asegurado hUbiese ln<lucldo. o lntlmt.lld<> in<!ucir a error
al COlUlOrcio por medJo de sI1I1ulltel""'OSif#jeetlillas; declaracio
nes !'alBas, y tales cIrounstanclasIn1luY....n""Ia$p~1On
del riesgo, o no ae bubiese aJ~ ... l""el~usul!>S.' .cQlltllclo
nell de 'Ia presente p<\uza, perderá ..utolliláUe&n!...te SU~

ORDEN tle 20 ele iltll~ de 1970 por laque. se crea
en la liJrecclQn ~afde la Jefatura Central ele
7'ráfico. tleI Mlnttiferló <le la Gol>erfUIclón, él Centro
tle PrOOOlO <le Datos.

llustrlsimo sefior:

El lnCj¡>lente gra<!<> de meeanlptclón que la utrnzac¡án de
un eqQ1¡i<> dem~ulnas; eláSlc$s BtlP<IUÚ'a1publlcarse la Orden
de este:M:!nlBterl<> <le 8 <le _lO de 1963 que eBl;ruetnraba,
en1>'<\ oIa'J!,8 ui\lda<Ie$. ela..!>in!>tede:EBtUtl!oe de la Dlreecián
Getletal.dela Jéfl!,l;Ura. Central. !le•...TrállCO, yel ....állter de
allO'Yo, ~l(m, lnY~ ., ."'ltn!ilo. que _a el citado
G&binet.eBuponlán J<l$ ••~ ento!!- ll1CCanflIa<lOIl, nevaron
a tnelUltla ~<le~clnanlYeJ de Negoola<!<>den
tro del ¡>rOpja Oabln~

Cünla!n8taJaejcln.deUn<ll.'<lena<!erelectrónlOO en el afio 1964
fué pOSjJ:¡Je la »rOIlreBIva méC!l~ón.de $OfVlclOe de <llcha
DlreeclóJl aene.aJ. que 1J8.\IIa~nte han transfol1íl1lll<> el
NegocIado <le M~(Ín en }1~JJllI!la<J de earáctef opera
Uvo.Peotro la<!o, ..1 J>tOY~to <le llll8tItuClán del ~lual eqtljpo
eIeelrclnl"" poruno¡tláS ll<>tent.aznl1~ªel campo de !ss actl
vid_y SI!l'YiclOe que la' unlda<J¡>reoIa y que ateclará ¡arállt.l_
mente ".!;OdaS laeDe¡)endenelas de. la Direeclán c;lenetaJ.

Por las .•""""""".OXPUeetas; "" .....<le ....._10 encua<lra<!o
en una· ~ón<le ,.;poyo y ascoora,lnlento, euaI es. el~
'de 1!$tU<II<>s, resulta procedente transformar el Negociado de
Mecanllliielón en •unIda<!' <llr<oclllllleIl.te dependIente del _

~-------- -..,.....__Ir•. -
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Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura: Centrr¡¡ ·de 'l'ráfioo.

El Ministro de Trabajo,
LTCINIO DE I..A 1<'UENTE y DE LA FUENTB

DE'LA 'UDlTE•
IltnQS, Bllt& SUlJae-creta-rio y Di~ctor general de Trabajo dt'

~s~ PE!pj¡.rt81nento.:

qMEN <le 16 dc lU1j()dfr97Qpot lt¡ qu~ lo~
ba la OrdC11JM¡"!11,¡J.!Ioral.df la ltlilú$trlá P4r>ilera.

UustriaUnQ8 se1io:rE'~'S:

Vista la OrdenaIlza~a! de l1\.Ill(1ustrta papelltta,pto
puesta por la plreecion ~er~l de 'frLtbaJo, y en USO de laa
facultades atribuídas aes{¡e; Ministerio wr la Ley de 16 de
octl,1bre' d~ 1M2. he acordlld.o~

Lo .'. Aprobar la expresada Or'~~a .. Laboral Para la. In~
dustrla Papele-ra, conetectoa a,:.partlr de la tecm,a de esta,
Orden.

2.0' ,Al1to-ri$r a la·.Dirección ,General de Ttabajo para dietar
cÜQ.1l~reaolHciQ1les exija: 1.. , apllt1Mlión, e interp:retae:iÓD de la
menclonadaQiJUenama LabOral

a,u ~:r" su pilb.icac16n. en el . «B.oletin Oficial del ....
tado».

LQ ql1~.dig? a VV. I¡. para. ~uOOJ:lQCinliento y efe.
plos ~~de a VV. Ir. lnuohos añ"".
Madrid. 16 de julio de 19'70,

O.DENANZI\ LAB08i\LDE l.A INDUllTIUA PAPEJ.,QA

CAPITULO PRIMERO

ElCtelllbln

Artkulo 1." La pl'tle11te OtdenaJ1za6!de apllc&c1ÓIl a to4o
el territoriQ nacl!?na.1.

Art. 2.° $sta Ordenania'obliaa átPtia& las .iDdustriasde
dicad1'" "1~ flj.brlcaelón de "lISta, papel y ca.tt6n 1 al !<a\Il.
m.ie;n~pOsterr9r d~ papel nQ incluido' e:n el concepto de lila
niPula.ño.

Art. 8.- se !"l/l,án por 11> p_teQr~ to<tos loo Ira
balad9roo q~ pl'estan lU3 ....IC!<la eD.1f>o __ enullollldas
,n el artj~u1Q antert<>r, tanto &1te1l1l1o.n. ul1ll funcl~ l4loi>"",
(1 gdttiin1atta-t1.'V&wmolc.s·. que'Pl\Ietan ·su· esfueno n-.co o de
atenc1ón,

Att. ~.o __~.presenteOnJe~an .• em~~a a re¡lr .. ~lr
del d\~ $ellaladQ ~n su ürdlOn _obatorl~y no tendff.pl."o
preflJadQ de valIdéZ.

CAPITULO 1I

Organll:.l'l.... dél tt"""'Q

Art. li." La organJ_l'C!ónpró;4)tl... do4 trabajo, dentro ... 1"'"
t>orm" y <>rllQl\ll1l1one.s de ~~'" y dA! !la d1Jpo&1
ciono. IOIlale&; OS fae1lltad Pel",lvadlt 1" IlIrocolón dIt la
Empr..~,que res¡,,'nd<d delUuso .""t!> alistado,

1fO···.'~~l, .l~ ·mteIIlu..•. :del·áola;la.üz~óñ" meeM~i6n
o d¡V1lI¡ón~ ti'abt,jo q~ "-od<>Pten. llO pádrAn n_ ~.
dIe.... la. f9flllac1ón profoslonatque el pel'll9tial tiene el~
y el _,de """,pleta< y pet'f'!Ce1onar _ la práctl"" d!lU'I",
y tampoco ha de Qlvldarll!' q~ l"efl_Y <el ren<Umtento del
peroonal y; é!'\ detlnltlv, 1" ¡>l'OII)¡ei1d1\<1 (le la __ ...
penden de la ~isfacciónq1ié'nace no, SÓlo. de una retrlbuc1~

4ecorosa y justa, Sínode qnol.. ~e.cIonoo too.. de t..-.Jo y
en especial las. que sean ~ueíle1a .4e'l·ejerc1cio. de la Ji
bertadque ,se reconoce a. lasEtnp-resa.s estén'~.p:tadaa 80bre la
justicia...

Art, 6.<1 COl1opJeto deestableoer la~~da jera.rr¡Uia en 108
distIntos órdenes de la Pl'<Jducpóll, 1'&~ ¡¡rocqr..... o~
p.,izar sus Séi'Vl'<:!os 'def01'n1a :qué1ó8 Jet~ df!.. cUalquier ca.teIó
tia vengan obl.1t¡ados á tr~ltIr Iá.s hl¡;truce1ones de l~ tlI·
reoolón y las ,p~estasY.pet1etonesdel,personalporC011
!lueto jerá,quloo COOlp1eta!nelite ~la.lJlOIltl¡do. a fIn ... '1ue
nun... se desvlttúeIl,su conten14o y fl1"'Udád.

CAPI')'QLQ ,III

C1asltleaclón y d~BnleíOneS del personal

SECCION '. PRIMERA. Ó15PO$IOlO1mS .Gl!rNli:ttAt.ES

Art. 7.0 La.s alaSi.ficacionet;'d~l personaLoonsigna.cla.ll en la
presente Ordenanza, son me~nteem.t1lJ,11AtI'V:a8yno iupoBen
la Obiigaeión de tener Provistas:toeiaS ~PlBl8aenunol'ade.s., si
la necesida4 .Y·· -volumen.·' de' la· factoría no loreqUíere.

GAl'l.:lCANO

TRABAJODE

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a V. l. muchos.
Ma,<irld, 20 de jUllo de 19'10.

MINISTERIO

DISPONGO:

Art~euló único.-La lista de tr8bajos contU!gg9,~(\e<1»704UClr
enfermedradea profesiOllales;;que naurl:L.cotn()'~:Qe,l;~.
lo setecientos nov.nta y dOs/mil _lanUlo _te¡ y uno, <lo
treoe de Qbr11 (eBol.tin Ofielal del Estados de __ dO mayo.>,
quedará lllOOlflca.da de la Sj¡¡ulente form",:

" Prlmero.-80 1ncorpor..... un párnto a! ooml_, de los '1ua
figUran en el apllltlldo el, eplgral. quin... que clJp,; o'I\1dos loo
trabal" con .1 ben_o y lIUll1lolnól<lSos. 1~:..

8egundo.-Se lneo¡'POl'lU'Á un pl\n'a,fo al ...m- ... Iés,qu.
figUran en el ap",rtado c, ~raf. dleollllila, que dlp; o'I\1dos loo
trabal"" con los nitro y a.mlno-dorlvlldoa <le loo ~lJIdr_rl>uroo
aromAt1cos y SUB' d.rlvados fenollls y bllIiII_, y ..ooI&1monte....

Terooro.__ eegundo p.....afe del apartado dl, ..... dlocl>
nuev., Illlfá sustItuido per loo doa 1II1l'uIm_' álIlnI)!I11lI<:UIl Y
empleo de desPojos de ..mmales. y tO"''''' _ .... ó traftl!llOl'to
de 'mercancíAS».

Así lo dispongo por el· presente· Decreto, dadO etiM&drid a
nueve de julio de mil novecient06 setenta.

FlloANOIllCO FlloANCO

tano genera! de la Direccion· Oenerttl de ·I'r~ó;. q~ •. '. ese!
órgano al que corresponde la coordinación de tooO$,-lQ8$ervicÍos
de ésta

En su virtud, y en liSO de lasfacultad~sfi()tl~l~Q&enla
Disposición final 5. quinta, del Dec:ret.Q de: laPT~~~_c1a _del
GobiernO, 246/1968. de 15 de febrero, dispOngo;

Artículo primero.-l. _ Se crea -en JaD1recc:ióp-~1etaldeul
Jefatura Central de Trafico de est4\PePar~n~4,)!r,tt~e~~
do del. secretario. general de la ffi1sma"elcenttQ::~_~~ -dé
Datos que tendra a su cargo larealtzación~;_1'RSJU,*10~de
a;nálisis y programación .necesarias p~aJ11ee~~:-1P'::.ery101?s
y procesos que el Director general dispot:tg,a,:r:_de-~-.--~Jo;s

de explotacIón de máquinas para eltrataml4t11t<>':'llut~I1'{ltlQO
de la infonnaciónque estén adisposle16n- de: 'lo.:-.O:ltecctón
General. ~

2. El Ce,ntro de Proceso de Datos estará diripw:,pOt un fun~

cionar~o de la E~a Técnica, con ca~ia'~ I>j,reetivo.

Articulo segundo.-Queda suprfnltdO ét"N~~"de~eca~
nización, dependiente, del Gabinete, ,dtlEs,1iu~Up.!('C?na.rre~lo.·a
lo dispuesto en la. Orden de este M:ll1iSt€t$b~::8'de;.,ag~tQ

de 1963.

DECRETO 222911970. de 9 de julíOjVOT tlque se
mo~ifica 'la . lista aetra1:¡ai9S con .~go de vródu-,
cír enfermedades prOfesionales:

En tanto se establezcan las nori11asde apUea.c,I6tJ.'YdéstU'rollo
prevIstas en el articulo ochenta Y cinc» de J", Ley !l. 1Il 6e¡U.
rldad Socia! de veintiuno d. ",brlI de mu ~"llleatoo _t",
Y ""la y &1n perjulclo de pr~ loo ..tlli<llo6 .ara el NtabIe
c!mlento de un n_o cuadro deenf~~ ..
consIdera necesario introducir . ciertas .tnodlf~~nJ.·__ uma
de trabajos 0011 n.sgo de produclrl... que tJn<o, ,<:<lIJlO' _o a!
Decreto o,_toa _ta y dos/tllU llO_too _la 1 uno.
de trece de abril (<<Iiloletjn Oflola.1 del __ de $relnt'" d.
mayo), a .fin de lograr una lllayqr~>~)Já,,~.6n
de su c»nrentdo a los crlterioo lI"11ora1melúo aceptados ... el
orden internacional,en .10 referen~:a:;¡08t~'bflj_O$"que,_'$Otl.~WV
ceptlblos de otlglnlU' lntoxlc""lonos producid.. per el bencmo y
sus homól\lllos y derivados o de provocar lntecelone. tralllllll1tlda!l
poi' ..ml11illl...

En su virtud, a propue~ta del Mlnliltro de Trabajo y prevlf.
dellberselón del ,Don..j. de MInlstrqs en su reunl1ln del dla \teln
Uséis de Junio de mn noyecientossetenta.

ES. '.seu ---- -~~~----~ ---~~------"'''I'II!QIind'''''i'll!lIi¡¡¡ll''fi-~


